
Amparo de Pobreza 
Radicado 2022-00143 
Solicitante: Mayerly Lilian García Quintero 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez con solicitud del abogado Carlos 

Humberto Pinzón Correa. Para lo que estime pertinente ordenar, julio seis (06) de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

 

  

  

 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Santander     Distrito Judicial de San Gil 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS Y 

CONOCIMIENTO PENAL, ORALIDAD CIVIL, 
FAMILIA Y DEPURACIÓN. 

 
Puente Nacional, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

En razón a la solicitud radicada por el apoderado de amparo de pobre, se ordena por 

secretaria remitir el enlace digital del proceso bajo radicado 2018-00057, para que ejerza 

las funciones a su cargo.  

NOTIFÍQUESE. 

 

MIGUEL ANGEL MOLINA ESCALANTE  

Juez 

 


